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PENSAR Y CREAR CON RAPIDEZ, CLAVE DEL ÉXITO BANCARIO

(Por Nuria Salobral)
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Buscar una idea de éxito y lanzarla al mercado cuanto antes es el objetivo de los centros de innovación 

Innovación se ha convertido en uno de los vocablos favoritos de los directivos, comparable con una fórmula mágica para obtener la garantía de ser más originales, más rápidos y más rentables que la competencia. Innovar o morir parece ser la consigna, seguida a pies juntillas especialmente por la banca, en carrera permanente por lanzar nuevos productos y por detectar nuevas necesidades entre sus clientes. La innovación es omnipresente en los discursos de numerosos presidentes de entidades bancarias, que insisten en los constantes esfuerzos para poner en marcha una cultura permeable a la novedad.

¿Pero qué hacen realmente los bancos para ser innovadores? ¿Cómo se prepara el lanzamiento de nuevos productos? ¿Cómo conseguir dar la campanada en el competitivo negocio bancario?

Un estudio de la fundación Cotec para la Innovación Tecnológica, en el que han participado Guipuzcoano, Pastor, BBVA, Bankinter, BBK y La Caixa, pone de manifiesto “la actual obsesión de la banca por vender más productos en menos tiempo”. Tres semanas pueden ser suficientes para diseñar un nuevo depósito, ahora en primera línea de la ofensiva bancaria por captar ahorro, y tenerlo listo para su comercialización en la oficina. Pero, para ello, la maquinaria interna debe estar perfectamente engrasada y es ahí donde entran en juego las unidades de innovación.

Sin excesos de originalidad, BBVA y La Caixa bautizaron de forma idéntica sus procesos de generación de ideas: Programa Innova. “Buscábamos ante todo la generación de una idea”, explica Marc Simón, hasta hace poco director de innovación de la caja catalana y hoy director de expansión internacional de la entidad. El proceso para dar con una idea brillante comienza por la exploración en la propia red de oficinas, donde se recogen las propuestas de los empleados. A partir de ahí hay una fase de críticas a esa propuesta y, finalmente, si la idea supera la criba, se buscan respuestas y se inicia la construcción del proyecto.

Cada fase se toma un tiempo de dos semanas, y el camino hasta ver materializada una idea no es fácil. En el primer año de puesta en marcha del programa Innova, La Caixa recogió 300 propuestas de entre sus empleados, de las que solo cinco fructificaron con el lanzamiento de nuevos productos financieros al mercado. La concesión de créditos inmediatos en cajeros automáticos o el denominado recibo único, por el que el cliente se distribuye de forma uniforme cada mes el pago de los distintos recibos domiciliados en su cuenta, son ejemplos de ideas surgidas en la red de oficinas con la puesta en marcha del Programa Innova. “La última fase es colocar las ideas en el punto adecuado de la organización. Si es un crédito, en el departamento del activo”, añade Marc Simón.

Romper la inercia

El Programa Innova de BBVA también está abierto a la participación de los empleados. En un primer momento, en 2004, el banco puso en marcha una unidad específica de innovación para “romper las dinámicas tradicionales”, en palabras de José Enrique González, director de innovación y proyectos corporativos de BBVA. Un año después la entidad financiera integró esta división de innovación en las distintas unidades de negocio, “aunque manteniendo un núcleo central de innovación corporativa”, añade González.

Así, el proceso de búsqueda de nuevas ideas recorre BBVA en un doble sentido. Por un lado, los empleados que sugieren ideas a partir de su experiencia en la red y, por otro, la división de innovación, que propone nuevos proyectos a la sucursal bancaria tras una estudiada observación de las necesidades del cliente.

La puesta en marcha de las oficinas de Dinero Express de BBVA, dirigidas a la clientela inmigrante y en las que, además del envío de remesas, hay servicios de asesoramiento jurídico y locutorio, es el resultado más emblemático del laboratorio de ideas puesto en marcha en el banco. “Nos permite ser más rápidos, contactar mejor con el cliente”, asegura José Enrique González. 

Atentos a

Una idea brillante es el aspecto más cotizado dentro del proceso de desarrollo de nuevos productos. La banca le concede una importancia de 4,7 puntos en una escala de 1 a 5 y supera  otros aspectos como el análisis de negocio o el propio diseño del servicio.

Frutos de la cocina de ideas

Móviles. Bankinter tiene a la innovación como leit motiv del negocio. Uno de los frutos más recientes de su unidad de innovación es el desarrollo, en colaboración con Vodafone, de un broker para teléfonos móviles, que permite a los clientes consultar su cartera de valores y operar en más de veinte bolsas internacionales y en tiempo real.

Universidad. La Caixa apoya su avance en innovación en acuerdos con universidades, como una fórmula con la que promueve la cultura innovadora en la propia casa e incorpora nuevas herramientas y mecanismos. Por ejemplo, colabora con la Universidad Ramón Llull para el estudio de las tecnologías de inteligencia artificial y su aplicación a la banca.

Puesta en común. BBVA organiza cada año el denominado Innovation Center, una especie de feria tecnológica en la que se exponen a todas las unidades de negocio los planes piloto y los proyectos puestos en marcha relacionados con la tecnología. Por ejemplo, uno de los proyectos que se mostró en 2005 fue el de pago con móvil en autobuses mediante código bidireccional, que se estaba desarrollando en Málaga.

Oficinas. El banco estadounidense Umpqua Bank ha puesto en marcha un innovador concepto de la oficina bancaria, en la que se puede ver la televisión o, incluso, recibir yoga mientras se espera a realizar las transacciones bancarias. Otras entidades de Estados Unidos han seguido el ejemplo e incluyen en sus sucursales cafetería o una zona de recreo infantil.

Innovación por encima de la media

La banca lleva una amplia ventaja en materia de innovación sobre otros sectores productivos. El informe elaborado por la Fundación Cotec señala que la mitad de las empresas que se dedican a la intermediación financiera son innovadoras, frente al 37% de la media de la industria.

El informe de Cotec destaca la fuerte apuesta realizada por cajas y bancos españoles por mejorar sus procesos de producción, no solo en la vertiente tecnológica. “La innovación ha calado también en el marketing y la organización, no solo en la tecnología”, apuntó ayer en rueda de prensa Javier Ruiz, director de estrategia e innovación de Socintec-Azertia, la consultora que ha participado en el informe.  Ruiz destacó, en cualquier caso, que la banca “es el sector que más invierte en tecnología”. Aun así, y pese a los esfuerzos realizados, el informe puntualiza que todavía queda camino por recorrer en la implantación en la banca de una cultura de negocio innovadora, algo que solo será posible “si los bancos son capaces de desarrollar nuevos productos con una nueva forma de trabajar”, añadió Ruiz.  (Tomado de http://www.cincodias.com)  (INICIO)


NICK LEESON, EL TRADER QUE HIZO QUEBRAR AL BANCO BARINGS, HA VUELTO... Y EL MUNDO FINANCIERO LE RECIBE A LO GRANDE

(Por Ainhoa Giménez, Bolságora)
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A los más jóvenes los nombres de Nick Leeson y del Barings Bank no les dirán nada, pero los que llevan más tiempo en el mercado lo recordarán muy bien. Fue el primer gran escándalo financiero de la era moderna, mucho antes que los fraudes contables, las recomendaciones sesgadas de los analistas tecnológicos o las prácticas ilegales de los fondos de inversión.

Incluso antes que la quiebra del LTCM en 1998, el ejemplo que siempre se pone al hablar del riesgo de los “hedge funds”.

Ocurrió en 1995. Y básicamente consistió en un fraude: Leeson, el trader estrella de Barings en Asia, cogió prestados 1.000 millones de dólares del banco sin que nadie lo supiera y los invirtió en derivados sobre divisas con un enorme apalancamiento. Si le hubiera salido bien, habría sido el mayor pelotazo de la historia. Pero le salió mal. El banco, entre cuyos clientes estaba la reina Isabel de Inglaterra, no pudo hacer frente a los compromisos y quebró. Finalmente, fue adquirido por ING. Y lo consiguió Leeson solito.

El trader, que perdió su ego, dio con sus huesos en la cárcel de Singapur, y después se le declaró un cáncer, al que consiguió vencer. Últimamente, escribía libros sobre cómo hacer frente al estrés, trabajaba haciendo marketing para un equipo de fútbol irlandés (ahora vive allí) y daba conferencias sobre motivación. Pero el 2 de marzo, en una entrevista con Bloomberg, dijo que está considerando volver a ejercer de trader a tiempo completo.

Los cimientos del sistema financiero mundial se han estremecido. De momento, solo va a jugar con su propio dinero, pero asegura que una cantidad increíble de gente le ha pedido que gestione su patrimonio. Y eso pueden ser palabras mayores. Es como si Rumsfeld considerase otro ataque a Irak, según David Weidner, comentarista de MarketWatch.  Claro, que “si Police puede volver a juntarse para una gira mundial, por qué Leeson no puede volver a operar”, se pregunta Weidner.

Lo mejor de todo es que Leeson se toma su reputación con ironía. Sabe que da miedo al mundo financiero: en una entrevista con un periódico local en Irlanda, aseguró que no pensaba robar el banco de la región. Más en serio, se pone como ejemplo de lo que el sistema financiero tiene que evitar, y cree que muchas entidades son vulnerables a casos como el suyo. Eso sí, reconoce que los famosos procesos de due diligence de los que todo el mundo habla ahora reducen bastante los riesgos.
Los fraudes siguen existiendo
Lo cierto es que los mercados distan todavía de ser lugares seguros y protegidos de los fraudes. La semana pasada 14 personas fueron detenidas por usar información privilegiada suministrada por el jefe de compliance (el que tiene que evitar que pasen estas cosas) de Morgan Stanley. El zorro cuidando el gallinero.

Y no es un incidente aislado: la SEC investigó 46 casos de información privilegiada el año pasado, dentro de un total de 574 delitos en el mercado. Y el NYSE (que también tiene competencias sancionadoras( investigó 200 casos en 2005, apartó del mercado a 130 personas e impuso sanciones por 27,7 millones de dólares.

En la mayoría de los casos, falló la supervisión (por cierto, qué envidia da esto en un país donde se investigan tres casos al año y se saldan con multas de 30.000 euros a gente que ha ganado millones con estas prácticas). En todo caso, Leeson asegura que si una organización tiene controles eficaces, no hay que tener miedo de alguien como él.  (Tomado de http://www.eleconomista.es)  (INICIO)


CONSEJOS ANTES DE TOMAR UN CRÉDITO DE CONSUMO 

(Director de Asistencia al Cliente Bancario, Superintendencia de Bancos, 

Alex Villalobos Ribal )
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Una de las principales preocupaciones de esta superintendencia es perfeccionar la transparencia de la información, fomentar mejores prácticas comerciales y proteger a los clientes mediante la entrega oportuna de información relativa al sistema y a los productos que se ofrecen.

Consideramos que en los últimos años los bancos han avanzado en cuanto a la cantidad y calidad de información que se entrega a sus clientes, así como en la atención a los problemas por ellos planteados. No obstante, creemos que existen espacios amplios para avanzar. Estamos convencidos de que hoy en día los clientes están más informados y educados financieramente hablando, que, por decir, hace 5 años atrás; esto es un factor importante para que los bancos sigan trabajando en la calidad y consistencia de la información que entregan a sus usuarios, y que estos puedan cotizar y hacer las mejores comparaciones antes de tomar una decisión.

La SBIF ha materializado varios proyectos institucionales destinados a mejorar la calidad de la atención de los clientes del sistema financiero y de la información que se le entrega. Inauguramos la Oficina de Atención de Público, dimos a conocer la “Guía para el cliente bancario”, creamos la Dirección de Asistencia al Cliente Bancario, lanzamos el sitio web www.bancafacil.cl, el cual tiene por finalidad ayudar a “educar” al cliente; hemos conformado dos grupos de trabajo con los bancos: el de atención de cliente y calidad de servicio y el de marketing y nuevos productos; realizamos periódicas encuestas sobre productos masivos, entre otras acciones orientadas a que el usuario haga un correcto uso de las diferentes alternativas que ofrece el mercado.

Recomendaciones al solicitar créditos de consumo

1. Antes de contratar un producto o servicio bancario cotice y compare opciones. 

Es recomendable comparar los costos y beneficios que otorga el producto o servicio. También se deben evaluar las necesidades reales versus los beneficios del producto o servicio y descartar aquellos que son innecesarios, o que no serán utilizados.

2. Asegúrese de que cuenta con la información necesaria para decidir sobre la contratación de un producto o servicio bancario. Pregunte y aclare sus dudas. Infórmese sobre las características del producto o servicio que desea contratar en los propios bancos. Aclare sus dudas antes de contratar y lea detenidamente los documentos que se le entregan, antes de firmar cualquier contratación de un producto o servicio bancario. 

3. Preste especial atención a las tasas de interés que le ofrecen, al plazo del crédito y cotice en las distintas instituciones.

En el sitio web de esta superintendencia (www.sbif.cl) se publica semanalmente una encuesta de tasas de interés informadas en las pizarras de los bancos y una estimación del valor de la cuota para créditos de consumo. Observe que a medida que se incrementa el plazo del crédito, aumenta el costo financiero del mismo.

4. Considere otros gastos que involucran solicitar un crédito de consumo. Consulte sobre otros gastos asociados al producto y tenga en cuenta que muchas veces se ofrecen seguros junto a la contratación de un crédito; pregunte sobre las condiciones del crédito y cotice en los distintos bancos.

El deudor de un crédito de consumo debe hacerse cargo de los gastos considerados como necesarios para su otorgamiento, los cuales corresponden a los siguientes conceptos:

· Impuesto de timbres y estampillas, que alcanza un porcentaje de la operación que se esté realizando.

· Gastos notariales necesarios para el perfeccionamiento del contrato del crédito hipotecario.

· Gastos inherentes a bienes recibidos en garantía, como tasaciones, escrituras de constitución de garantías, inscripciones o registros, pago de primas de seguro sobre los bienes en garantía, estudios de títulos y redacción de escrituras. 

· Primas de seguros tales como desgravamen, cesantía, incapacidad, etc., en caso de que el deudor voluntariamente decida contratarlos.

5. Considere que los períodos de gracia involucran costos. Considere que si bien al pactar un crédito se puede acordar períodos de gracia que retardan el inicio del servicio del crédito y/o se pueden dejar de pagar algunas cuotas en el año, durante esos períodos el crédito devenga intereses y, por consiguiente, las cuotas, al pagar su obligación, le resultarán más altas.

6. No asuma compromisos sin antes leer y entender lo que firma. La firma de un contrato referido a un producto o servicio bancario conlleva la aceptación de las obligaciones y los derechos que ahí se especifican. Por ello, es conveniente que siempre lea y comprenda el contenido de todos los documentos que el banco le solicita antes de firmar. 

Asegúrese de preguntar sobre las obligaciones que tendrá que cumplir y verifique que sean adecuadas a su presupuesto, y que podrá cumplirlas sin dificultad.

7. Los anexos que se mencionan en un contrato son parte de este último. Si en un contrato que va a hacer firmado, se menciona algún anexo como parte del mismo, asegúrese de leerlo antes de que este se integre al contrato.

8. Verifique si puede demostrar que tiene capacidad de pago.  Para determinar la capacidad de pago de una persona, que es la cantidad máxima por la cual podría endeudarse, usted debería hacer el siguiente ejercicio. Determinar su ingreso neto mensual (remuneración líquida) y a eso restarle la suma de gastos fijos que tiene cada mes. Es decir, los pagos por alimentos, arriendo o dividendos, matrículas escolares, servicios básicos (luz, agua, gas, teléfono, televisión por cable y otros). Para otros gastos como bencina, ropa y calzado, diversión, se debe estimar un gasto mensual. Adicionalmente, en caso de existir pagos por otras deudas, también se deben restar. Si el resultado final es cero o cercano a cero, significa que no tiene capacidad de pago, por lo que no debería tomar un crédito en este momento.

9. Asegúrese de que cumple los requisitos para optar por un crédito. Los requisitos para optar por un crédito dependen normalmente de la política comercial de cada banco, ya que cada uno de estos debe evaluar a sus clientes con el fin de operar con ellos.

Entre otros, los requisitos más comunes son:

· Tener una renta líquida mínima o acorde con el monto del préstamo solicitado.

· Tener edad adecuada para la suscripción de contratos. 

· Contar con antecedentes financieros y comerciales adecuados. 

· Ser chileno o residente en Chile. 

· Tener antigüedad laboral o cierto tiempo mínimo transcurrido desde la iniciación de actividades, entre otros.

10. Evalúe correctamente otros productos que se ofrecen junto al crédito de consumo.

Si le ofrecen otros productos bancarios que permitan obtener alguna rebaja en las condiciones del crédito de consumo, consulte todos los costos involucrados en ellos y evalúe su conveniencia.  (Tomado de http://www.economiaynegocios.cl)  (INICIO)


CÓMO OBTENER BENEFICIOS FISCALES POR CONTRATOS CON EL EXTERIOR 

(Por Carlos Casanovas, Gustavo Scravaglieri y Ariel Becher, miembros del área de Servicios Impositivos Internacionales de Ernst & Young)
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La correcta registración permite su deducción impositiva y evita la doble imposición.
Es cada vez más común que subsidiarias argentinas de empresas multinacionales reciban servicios de asistencia o asesoramiento técnico de sus casas matrices en diversas áreas que hacen a la operatoria de la compañía. A partir de ello, se suelen implementar contratos que especifican las obligaciones de las partes, los servicios a ser prestados, los mecanismos de pago, entre otros aspectos.

Si bien en el pasado dichos contratos eran comúnmente registrados en el Instituto Nacional de la Propiedad Industrial (INPI), a los efectos de permitir su deducción impositiva y poder aplicar las alícuotas de retención previstas en la Ley de Impuesto a las Ganancias, a partir de recientes resoluciones emitidas por el INPI la registración de este tipo de contratos se encontraría limitada. 

Las consecuencias impositivas de la falta de registración y, más aún luego de la postura actual del INPI, no resultan del todo claras a la luz de las recientes modificaciones introducidas.

Normativa vigente

En primer lugar, la Ley de Impuesto a las Ganancias (LIG) dispone en su artículo 12 que “serán considerados de fuente argentina los honorarios u otras remuneraciones originados por asesoramiento técnico, financiero o de otra índole prestado desde el exterior”.

Las alícuotas de retención surgen a partir de la aplicación de la tasa del 35% sobre las presunciones de ganancia neta establecidas por el artículo 93:

Si los contratos cumplimentan los requisitos de la Ley de Transferencia de Tecnología (LTT), la retención asciende al 21% en el caso de “los importes pagados por prestaciones derivadas de servicios de asistencia técnica, ingeniería o consultoría que no fueran obtenibles en el país…” y al 28% sobre “los importes pagados por prestaciones derivadas en cesión de derechos o licencias para la explotación de patentes de invención y demás objetos no contemplados” en el punto anterior. 

En caso de contratos que no cumplimenten con los requisitos de la Ley de Transferencia de Tecnología, la alícuota aplicable será del 31,5%.

En materia de deducción, es importante considerar el principio general establecido por los artículos 17 y 80, que disponen que serán deducibles los gastos necesarios para obtener la ganancia bruta gravada o, en su caso, para mantener y conservar la fuente, cuya deducción admita la LIG, en la forma y con las restricciones que la misma disponga. 

En el caso particular de este tipo de pagos, en general clasificados como servicio de asistencia técnica recibida desde el exterior, es importante tener en cuenta restricciones adicionales, tales como la limitación del 3% sobre las ventas que se tomen como base contractual para la retribución, o el 5% de la inversión realizada con motivo del asesoramiento, de corresponder, y –en el caso particular de compañías vinculadas– la imputación en el ejercicio de su devengamiento solo en la medida que se encuentren pagados hasta del vencimiento de la declaración jurada y el cumplimiento con las normativas de precios de transferencia, entre otros.

Asimismo, Argentina tiene 18 convenios para evitar la doble imposición (CDI) vigentes. Por lo general, muchos de los CDI contienen una limitación a la retención en la fuente para las regalías, que habitualmente incluyen dentro de su definición los servicios de asistencia técnica (generalmente la retención se ve reducida al 10% ó 15%, según varios de los últimos CDI firmados por Argentina.

Por otra parte, la mayoría de los CDI contienen una cláusula, ya sea en el artículo específico de regalías o en el protocolo, que requiere el cumplimiento de los requisitos de registración interna de los contratos, a fin de que resulten de aplicación las alícuotas reducidas establecidas por el CDI. 

Si bien cada CDI posee en tal sentido una redacción distinta, a modo de ejemplo, el CDI firmado con España dispone en el apartado 4 del protocolo que “la limitación de la retención en la fuente procederá siempre que se cumplimenten los requisitos de registro, verificación y autorización previstos en la legislación interna de cada uno de los Estados contratantes”. Existen disposiciones similares en los CDI firmados con Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Finlandia, Francia, Italia, Noruega, Países Bajos, Reino Unido, Suecia y Suiza.

La Ley de Transferencia de Tecnología (LTT) dispone en su texto actualizado que quedan comprendidos en la misma “los actos jurídicos a título oneroso que tengan por objeto principal o accesorio la transferencia, cesión o licencia de tecnología o marcas por personas domiciliadas en el exterior, a favor de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas domiciliadas en el país, siempre que tales actos tengan efectos en la República Argentina”. 

El Decreto Reglamentario estableció, asimismo, que “a los efectos de lo establecido en el artículo l de la ley se entiende por tecnología: 

  - Las patentes de invención. 

  - Los modelos y diseños industriales. 

  - Todo conocimiento técnico para la fabricación de un producto o la prestación de un servicio.”

La LTT dispone que los contratos deben registrarse ante la autoridad de aplicación a título informativo. Por su parte, en el artículo 9 de la LTT se indica que la falta de presentación de los contratos “no afectará su validez, pero las prestaciones a favor del proveedor no podrán ser deducidas a los fines impositivos como gastos por el receptor, y la totalidad de los montos pagados como consecuencia de tales actos será considerada ganancia neta del proveedor”.

Con anterioridad a la publicación de la resolución, el INPI solía aplicar un criterio amplio que permitía registrar todo tipo de contratos de asistencia técnica como “tecnología” y, de esa forma, proteger la deducibilidad de los cargos y aplicar las tasas de retención del 21% ó 28% previstas por la ley. 

Asimismo, tal como ha sido explicado, dicho requisito era de cumplimiento obligatorio para poder aplicar las alícuotas reducidas previstas en varios de los CDI suscriptos por Argentina.

No obstante, la resolución de referencia vino a modificar este escenario, expresando dentro de sus considerandos que se observa “la presentación de una considerable cantidad de solicitudes de registro, de contratos que tienen por objeto la prestación de servicios o el licenciamiento de know how referido a cuestiones que no se aprecian como de directa aplicación a una actividad industrial”.

A partir de ello, la norma adopta una definición mucho más acotada y restringida de “tecnología” a los efectos de la LTT. 

Es así que a partir de la publicación de la resolución se excluyen expresamente de tal definición de “tecnología” las prestaciones tales como “los servicios de asistencia técnica o consultoría, así como las licencias de know how o sobre información, conocimientos o métodos de aplicación en las áreas financiera, comercial, jurídica, marketing o ventas […],así como todas aquellas prestaciones que no evidencien de modo claro y concreto la efectiva incorporación de un conocimiento técnico directamente aplicado a la actividad productiva de la contratante local” o, “en general, todas las actividades que representen la directa contratación de tareas inherentes al funcionamiento corriente de la firma local”.

Más allá de entender que la normativa emitida por el INPI puede resultar en algunos puntos contradictoria con la LTT, es una realidad que a partir de la misma este tipo de contratos de asistencia técnica no resultará objeto de registración, excepto que pueda demostrarse que se vinculan específicamente con la actividad productiva de la compañía argentina.

Consecuencias impositivas

A partir de esta norma han surgido diversas interpretaciones en cuanto a sus efectos en materia de deducción, de retenciones y específicamente de aplicación de los CDI; por tal motivo hemos intentado sintetizar a continuación nuestra opinión sobre el tema. 

En términos generales, y como cuestión previa, es importante destacar que a partir de esta nueva normativa este tipo de prestaciones deja de ser considerado “tecnología” a los fines de la LTT, según lo ha definido el INPI, lo que, según nuestro punto de vista, no implica que deban ser excluidas de la definición de “asesoramiento técnico” a los fines de la LIG. Más aún, es el propio INPI quien admite la existencia de otras prestaciones de asistencia técnica o consultoría, aun cuando restringe sus disposiciones a un grupo particular.

A nuestro juicio, al haber sido apartado este tipo de contratos de la definición de “tecnología” por parte del INPI, esto implica que quedan fuera de la regulación de la LTT. Ello no debe entonces significar automáticamente que los conceptos ya no resultan deducibles, sino, por el contrario, que ya no resulta aplicable el artículo 9 de la LTT y, por ende, no resulta exigible su registración a los efectos de poder deducir los cargos.

Desde ya deberá seguir demostrándose –tal como hasta ahora– la existencia de los servicios, su vinculación con las actividades de la compañía argentina y con la obtención de ganancias gravadas, la razonabilidad del precio y el cumplimiento con la normativa de Precios de Transferencia, entre otros requisitos. No obstante, consideramos que la falta de registración no implica automáticamente la no deducción en la medida que las demás condiciones para la deducción sean cumplidas.

Por otra parte, tal como surge de la normativa de la LIG, en el caso de contratos que no cumplimenten los requisitos de la LTT, la alícuota efectiva de retención aplicable será ahora del 31,5% (en lugar del 21 ó 28% que podía resultar de aplicación con anterioridad), cuando los pagos se realicen a países que no tengan alícuota reducida por CDI.

Tal como ha sido mencionado, la mayoría de los CDI contiene una cláusula que requiere el cumplimiento de los requisitos de registración interna de los contratos, a fin de que resulten de aplicación las alícuotas reducidas establecidas por el artículo de “regalías”. 

A nuestro juicio, tal referencia debe entenderse como la obligación de registrar los contratos, en la medida que sean registrables por calificar dentro de la definición de “tecnología”. Si no calificaran, entonces la registración ya no resultaría necesaria para aplicar la alícuota reducida, dado que de cualquier manera siguen siendo contratos de “asistencia técnica”.

En otras palabras, en nuestra opinión el rechazo de la registración por parte del INPI implica que los conceptos ya no califican como “tecnología”, lo que no implica automáticamente que no puedan ser considerados “asistencia técnica” en su definición más amplia.

Es importante notar que varios de los convenios contienen una cláusula que dispone que cualquier término no definido en su texto tendrá –a menos que de su contexto se infiera una interpretación diferente– el significado que le atribuya la legislación de ese Estado respecto de los impuestos a los que se aplica el convenio. 

A partir de ello, dado que la asistencia técnica no está definida en la mayoría de los convenios, entendemos que resultaría de aplicación supletoria la definición de “asesoramiento técnico”, cuya explicación ha sido objeto de discusión en diversos antecedentes jurisprudenciales que escapan al alcance de este artículo.

A modo ilustrativo, podemos analizar la cláusula específica contenida en el convenio con Austria, que dispone que “en tanto la transferencia de tecnología esté sujeta a aprobación de acuerdo con la legislación argentina, la limitación de la alícuota de imposición […] será procedente […] únicamente si el contrato que las origina ha sido aprobado por las autoridades argentinas”. Según nuestro criterio, esta debería ser la interpretación razonable de esta cláusula; es decir, si el contrato es registrable, debe ser registrado para que resulte de aplicación la reducción; si no es registrable, este requisito ya no resulta obligatorio.

Bajo este razonamiento entendemos que debe aplicarse la alícuota reducida para regalías prevista por el convenio, en la medida que la asistencia técnica se encuentre en su definición. No adherimos a la postura de tomar la alícuota del 31,5% prevista por la LIG por haber sido denegado su registro, por tratarse de una prestación excluida por la Resolución 328. Creemos que tal postura no tiene sustento legal. 

Por otra parte, tampoco es razonable argumentar que la Resolución 328 del INPI habilita a que este tipo de pagos sea incluido en el artículo 7 de los convenios (“beneficios empresariales”( y, por ende, no sujetos a retención. Como ya hemos manifestado, el hecho de no calificar como “tecnología” para el INPI no implica que no deban ser considerados servicios de “asistencia técnica”. 

Conclusiones

La nueva normativa emitida por el INPI en esta materia ha presentado diversos interrogantes en materia impositiva. 

A modo de ejemplo, en el acta del Grupo de Enlace AFIP-Cpcecaba, las autoridades fiscales comentaron (ante un caso planteado de renovación de un contrato en el que el INPI denegara la inscripción por no haberse podido explicitar los nuevos conocimientos que se esperan recibir( que el cargo “no resultará deducible y se ajustará a la alícuota del artículo 93, inciso h), de la Ley de Impuesto a las Ganancias”. 

Si bien este caso no es de directa aplicación al tema analizado en el artículo, puede demostrar la diversidad de posturas que podrían existir al respecto.

Entendemos entonces que la solución de estas cuestiones controvertidas debe ser buscada a partir de una interpretación armónica y razonable de las regulaciones en vigor.  (Tomado de http://www.infobaeprofesional.com)  (INICIO)


ÉTICA PUBLICITARIA: CONVICCIÓN O IMAGEN
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Cada vez más compañías patrocinan proyectos solidarios y medioambientales. Pero ¿por convicción o por imagen? La ética vende o, al menos, eso es lo que se desprende de un estudio de mercado realizado por la consultora GfK NOP en cinco países, en el que un tercio de los encuestados afirmó que pagaría entre un 5 y un 10% más por productos éticos. Y en España la lista de marcas consideradas morales por los consumidores está encabezada por Nestlé, The Body Shop, Coca-Cola y Danone. 

Para ocupar ese puesto, sus actividades supuestamente “filantrópicas” han sido variadas. Nestlé, por ejemplo, dedicó en 2006 tres millones de euros a la investigación nutricional y a la promoción de hábitos saludables; Coca- Cola España invirtió en 2005 seis millones de euros en causas sociales y solidarias, y Danone ha creado las escuelas deportivas Danone para favorecer la inserción de jóvenes en barrios desfavorecidos o ha iniciado microcréditos en Bangladesh para crear minifábricas de yogur llevadas por familias necesitadas. Más especial es el caso de Body Shop, que nació vinculada al respeto al medio ambiente y a la oposición a experimentar con animales, aunque el año pasado fue vendida a L’oréal por 900 millones de euros, lo cual desilusionó a muchos adeptos, a los que no gustó que sus valores tuvieran un precio.

No obstante, los españoles no son demasiado crédulos cuando piensan en las buenas intenciones de las marcas. De hecho, el estudio desvela que son los más escépticos a la hora de creerse el fenómeno ético. El director de Comunicación de Coca-Cola España, Carlos Chaguaceda, considera que los consumidores desconfían de lo que las marcas dicen de sí mismas. 

Para la directora del Centro de Investigación e Información para el Consumo (CRIC), el propósito de las marcas está claro. "En el mayor número de casos, la ética es una cuestión de marketing. Que patrocinen campañas solidarias no quiere decir que produzcan éticamente sus productos."

Comercio justo

Dentro de esta preocupación por el consumo ético los españoles han duplicado el gasto en los artículos de comercio justo, aunque aún estamos lejos de otros países europeos. Eduard Cantos, el portavoz de campañas de Intermón Oxfam, una de las ONG más valoradas por los británicos, apunta que en Inglaterra las marcas consideradas más éticas tienen más correspondencia con unos procesos productivos realmente vinculados al comercio justo. "En España no se tiene claro qué es una marca ética y por eso en el ranking aparecen las que tienen medios para comunicar mejor", recalca.

(Tomado de  http://www.marketingdirecto.com)  (INICIO)


LA EMPATÍA, UN PRINCIPIO PARA EL ESTUDIO DE UN ACONTECIMIENTO COMPLEJO

(Por Manuel Ricardo Blázquez Rueda)
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Partimos del principio de que los individuos son seres diferentes, pero que se parecen mucho entre sí. Las relaciones variadas que mantienen permiten ponerlos en carpetas, archivarlos y crear referencias en el campo de su comportamiento futuro, derivado del presente, ante cada situación que vive y la que vivirá en el futuro, todo ello en un sentido general.

La empatía es algo similar. Nos brinda la posibilidad de conocer el comportamiento organizacional y predecir el comportamiento de grupos e individuos dentro de un ente complejo, nunca olvidar que del individuo pasamos al grupo y del grupo a la organización. El ser empático ha recibido un conjunto de experiencias derivadas de un entrenamiento previo que lo hace ser y sentir la emoción que otros transmiten, no por la inserción de sí mismo dentro de los demás, sino por la capacidad de recordar comportamientos en los seres, formas iteradas y derivadas de una autoconciencia motora captadora de rasgos que lo avisan y lo hacen sentir. 

En este proceso la memoria es algo esencial, pero entendida como la capacidad de recordar acontecimientos que han generado experiencias en la vida, que se han de tener presentes en la existencia, y que son generadores de corrientes psicológicas, es decir, interrelación que genera un estado, que hace que el empático se percate de dicho sentir del otro individuo o individuos. 

Es por ello que, sintetizando el concepto, la empatía es un sentir con los demás, siendo no más que los sentimientos que generan individuos y sentidos por el empático, considerando los pasos de memoria, autoconciencia del acontecimiento, control emocional de este y entonces llegamos a la empatía. La empatía es una emoción inteligente derivada, ya que es el resultado de la existencia de otro u otros que impactan en forma de flujo psicológico en el individuo empático. 

La autoconciencia forma parte elemental de este proceder, en muchos casos involuntario del ser humano; es un proceso de análisis y de referencias. Resultará fácil encontrar el sentimiento, la emoción, si esta situación ya ha sido vivida, si no se convertirá en un proceso de análisis breve que generará una emoción; será el impacto del flujo psicológico  en tu ser. Existe una relación emoción-cognición, por ello existe autoconciencia del acontecimiento. Llegado este momento, el individuo controla la emoción, relación fundamental entre la mente emocional y la pensante. Es necesario controlar las habilidades de autoconciencia, control emocional y motivación, porque serán las que nos permitan controlar el flujo psicológico, conocerlo o analizarlo, que nos llega del exterior.  (Tomado de http://www.gestiopolis.com)  (INICIO)


UNA PEQUEÑA APROXIMACIÓN AL CONCEPTO DE MARKETING 

(Por: Alejandro Jáuregui Gómez)


Marketing o mercadotecnia

El marketing se puede definir como el conjunto de procedimientos utilizados para la comercialización y distribución de diversos productos entre diferentes consumidores, con el objetivo de aumentar ventas y mejorar las utilidades. Siempre se deberán producir bienes que sean agradables por precio, calidad o marca al consumidor.

Hoy el marketing abarca todo el proceso de producción, comercialización y distribución de los bienes, desde los estudios de mercado hasta los estudios de distribución y los presupuestos de ventas. Con el aumento de la competencia, las estrategias de mercadeo cobran cada día un papel más importante en el desarrollo económico, y un buen estudio de mercado o un buen plan de negocios puede marcar la diferencia entre el éxito o el fracaso de las empresas.  

El marketing o mercadotecnia se concentra sobre todo en analizar los gustos de los consumidores; pretende establecer sus necesidades y sus deseos e influir en su comportamiento para que deseen adquirir los bienes ya existentes, de forma que se desarrollan distintas técnicas encaminadas a persuadir a los consumidores para que adquieran un determinado producto.  La actividad del marketing incluye la planificación, la organización, la dirección y el control de la toma de decisiones sobre las líneas de productos, los precios, la promoción y los servicios posventa. En estas áreas el marketing resulta imprescindible; en otras como en el desarrollo de las nuevas líneas de productos, desempeña una función de asesoramiento. Además, es responsable de la distribución física de los productos, establece los canales de distribución a utilizar y supervisa el transporte de bienes desde la fábrica hasta el almacén, y de ahí al punto de venta final.  

Existen tres factores fundamentales en el desarrollo del marketing: el producto, el precio y la promoción.

Producto:
El producto es el bien o servicio a ofrecer; surge de la utilización de materias primas (materiales o intelectuales) para formar un útil, que puede generar un consumo que pueda ser comprado o que tenga un valor para quien lo disfrute.

Precio: 
Es el valor que se le asigna al bien que se consume. Como se sabe, existen bienes de consumo masivo, bienes de lujo, bienes escasos o raros etc., donde el precio puede jugar un rol fundamental en la decisión de compra del consumidor, ya sea por su economía o por la clase y el valor que el cliente otorga a los bienes.

Promoción: 
Es la difusión que se le hace al bien o servicio para atraer la atención del cliente, generar una conciencia de marca,  un reconocimiento y, como es lógico, hacer conocer el producto que se ofrece.   

Aunque los elementos anteriores parecieran muy obvios y elementales, es con el juego de estas variables (y muchas más) cómo se desarrollan estrategias de ventas exitosas y ganadoras.   

En algunas ocasiones existen empresas que desarrollan productos de baja calidad y a un precio muy bajo; otras preferirán mejorar su calidad con precios menos accesibles. Existirán empresas que desarrollen publicidad uno a uno, otras harán su promoción o publicidad a través de medios como la radio, la prensa o la televisión. Otras no gastarán en publicidad y se enfocarán en el desarrollo de producto, etcétera.   

En general, el marketing cambia según las tendencias.  Hoy, por ejemplo, se han hecho muy de moda las franquicias; mañana, las ventas uno a uno; es probable que uno de los factores más determinantes del éxito que pueda tener una empresa sea la imagen que da de sí misma al público. En este sentido, ya que las actividades de marketing, al estar dirigidas al consumidor, deben preservar y fomentar la buena imagen de la empresa y su marca publicitaria. El marketing se convierte así en el instrumento número uno para cumplir con las metas de ventas de las empresas y en un arma fundamental hacia el desarrollo de la competitividad empresarial.   (Tomado de http://www.gestiopolis.com)  (INICIO)
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